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Presentación 

 

La ejecución del inventario de bienes muebles es de carácter normativo en todas las 

entidades estatales, dado que a través de este procedimiento se puede tener el control sobre 

aspectos relacionados a los bienes patrimoniales, dado que estos forman parte de los activos 

fijos y cuyo valor están en función a los recursos públicos. 

Por ello, el presente trabajo titulado “La Importancia del Control de los Bienes Muebles 

Patrimoniales y su Cumplimiento Normativo en la Municipalidad del Centro Poblado de Santa 

María de Huachipa – Lima” se ha realizado bajo la experiencia suscitada en dicha organización, 

dado que se presentaron problemas de carácter administrativo al inicio del periodo 2023, 

estando fuera de los plazos otorgados por el ente rector para su presentación. 

Es ahí que, en función a la experiencia de trabajos realizados en otras entidades 

municipales, se ejecutó el Inventario desarrollando para tal los procesos administrativos, 

vinculando a toda la organización en su desarrollo a fin de cumplir con su presentación. 

Asimismo, la experiencia generada en otras entidades ayudó a realizar los 

procedimientos ajustando los plazos plasmados en el plan de trabajo y ejecución del proceso 

de inventario, logrando que la conciliación patrimonio contable y la presentación del informe 

final sean aceptados, obteniendo al final el reporte de cumplimiento. 

La presente, procura dar a entender cual es la importancia de tener un inventario de los 

activos o bienes patrimoniales no solo por el carácter normativo del mismo, sino que también 

esto ayuda a tener una visión importante del funcionamiento y el trazado de los objetivos dentro 

de una entidad u organización. 
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Resumen 

 

El inventario es el reporte o relación de bienes o activos de carácter patrimonial que 

posee en uso la entidad al momento de desarrollar el procedimiento de ubicación e 

identificación periódica. Con ello se puede identificar y mantener el control de los activos 

patrimoniales o fijos para así conocer sus características, estado de conservación, valorización, 

depreciación y valor neto a la fecha del proceso respectivo . 

Los bienes que la organización o entidad adquiere están en relación a la razón de ser la 

entidad, y sirven para su funcionamiento y atención a favor de la comunidad o el público 

objetivo.   

Con este documento, generado a través de un procedimiento normado por la entidad 

estatal, las organizaciones o entidades tienen la información cierta a fin de tomar decisiones 

que ayuden a alcanzar las metas u objetivos trazados. 

Por ello, este trabajo brinda información relacionada al proceso de inventario para su 

presentación anual ante el ente rector y posterior a ello realizar el control respectivo y de ser el 

caso, llevar a cabo el saneamiento de los bienes no ubicados, así como los bienes hallados 

pero que se encuentran fuera de los registros contables. 

 

Palabras claves: Inventario, Control, Activos 
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Abstract 

 

The inventory is the report or list of property or assets of a heritage nature that the entity 

has in use at the time of developing the location and periodic identification procedure. With this, 

fixed assets can be identified and controlled in order to know their characteristics, state of 

conservation, valuation, depreciation and net value at the date of the respective process. 

The assets that the entity acquires are based on the entity´s reason for being and serve 

for its operation and attention in favor of the community or the target audience. 

With this document, generated through a procedure regulated by the state entity, 

organizations or entities have the correct information in order to make decisions that help 

achieve the goals or objective ser. 

Therefore, this work provides information related to the inventory process for its annual 

presentation to the governing body and after that, carry out the respective control and, if 

applicable, carry out the sanitation of the unlocated assets, as well as the assets found, but that 

are outside the accounting records. 

 

Keywords: Inventory, Control, Assets  
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Introducción 

 

En toda entidad del estado, sea cual fuese su nivel de organización, los bienes con los 

cuales desarrollan sus actividades, sean para alcanzar objetivos internos o para atención al 

público, se encuentran registradas dentro del margesí a fin de controlar su ubicación, estado de 

conservación, características físicas y otros datos, que se encuentran regulados mediante 

normativas emitidas por el ente rector.  

El inventario esta desarrollado para que las entidades puedan conocer los activos que 

poseen y en base a eso poder desarrollar las actividades propias del objetivo de la institución. 

En muchos casos el proceso a conllevado a dar un giro importante en las estrategias dado que 

los bienes que poseen ya no resultan necesarios o han alcanzado su vida útil, para ello se 

recure a los procedimientos normados para la evaluación y disposición final de estos. 

El inventario es el insumo principal con el cual la entidad realiza su control de activos 

patrimoniales y que representa también un insumo financiero. El control debe ser permanente y 

para ello, establecer las directivas que sean necesarias, es mantener dentro de la organización 

o entidad un procedimiento correcto de valorización y ubicación de existencias, ya que los 

bienes adquiridos en su mayoría son realizados con capital del estado o de los contribuyentes y 

el mal uso o manejo representa responsabilidad que puede recaer en situaciones legales. 

Para poder desarrollar el presente trabajo, nos basamos en la experiencia del autor y su 

desarrollo del inventario dentro de la Municipalidad del Centro Poblado de Santa María de 

Huachipa, único Centro Poblado de Lima Metropolitana. 

En el Capítulo I, haremos referencia a la problemática que se presentó en la 

organización, en como una mala costumbre de las gestiones cuyo periodo de gobierno culmina 

y dejan los procesos incompletos o con intenciones solo de sacar algún redito económico por 

hacer el servicio a través de servicio por terceros. Asimismo, conoceremos la magnitud de la 
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organización y su estructura con lo cual observaremos las responsabilidades funcionales 

normados en los manuales de gestión respectivos. 

Para el Capitulo II, veremos la experiencia formada a lo largo de carrera profesional del 

suscrito, cuyas funciones en cada una de las organizaciones estatales en las cuales se ha 

laborado han estado relacionados al desarrollo y control de los activos patrimoniales, lo cual ha 

servido para poder desarrollar el inventario dentro de la entidad tomada de ejemplo en esta 

oportunidad.. 

En el Capitulo III, nos enfocamos en el marco teórico, en desarrollar conceptos de 

autores que definen al proceso de inventario como un mecanismo importante para poder 

desarrollar la estrategia con la cual se van a dar los servicios que la población necesita o 

requiere, para esto tener a la mano la documentación que refiere a la cantidad de activos y su 

estado situacional es propio de un buen manejo del control realizado. De igual modo, veremos 

conceptos como Control de Activos o Control Patrimonial, Activo Fijo y su importancia y 

conoceremos el desarrollo del inventario al interior de una organización, el cual tiene fases ya 

enmarcadas en la directiva de la Dirección General de Abastecimiento (DGA) y su ejecución y 

cumplimiento también poseen un cronograma establecido, así como la incorporación de nuevos 

activos adquiridos o la baja de los bienes dependiendo de las causales ya establecidas. 

Es por ello, su importancia en conocer el procedimiento y la ejecución del Inventario, así 

como los participantes y sus responsabilidades, asimismo el control y las acciones posteriores 

recordando que estos bienes patrimoniales son activos institucionales para alcanzar los 

objetivos, y que estos, su cuidado y correcto uso representa responsabilidad a sus usuarios. 
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Capítulo I: Contexto de la Experiencia Profesional 

 

Problemática de la entidad 

 

Toda entidad vinculada al estado peruano debe de cumplir con las obligaciones 

normativas con las que se encuentre relacionado, si bien un Centro Poblado por la magnitud de 

sus funciones se encuentra exonerado de diversas obligaciones, la presentación del inventario 

de bienes patrimoniales si se encuentra obligado a cumplir dado que una municipalidad hace 

uso de recursos públicos para adquirir sus bienes muebles o activos fijos y así ejecutar los 

servicios públicos delegados. 

Actualmente es competencia de la Dirección General de Abastecimiento (DGA) 

gestionar los activos fijos patrimoniales según norma emitida por el ente rector desde el año 

2018 a través del D. L. N° 1439. 

Esta Dirección, en el año 2021, emite la Directiva 006 por el cual se reglamenta la 

gestión de los bienes, y de este modo regula los procedimientos para correcto uso de estos 

activos patrimoniales en las entidades u organismos del estado.. 

Según, la Dirección General de Abastecimiento (2021), el manejo de los activos o 

bienes es un contiguo lineamiento de actos y procedimientos administrativos que conllevan el 

correcto y eficiente manejo de los bienes. Asimismo, define al proceso de inventario de estos 

bienes como aquel acto administrativo con el cual se corrobora si los bienes muebles se 

encuentran o no dentro de la entidad y cuál es el estado de conservación de los mismos, de 

igual modo dependiendo del análisis efectuado se determina el saneamiento administrativo 

correspondiente. 

Luego de ello, se presenta los resultados a través del módulo SINABIP, el cual contiene 

el listado de los activos patrimoniales, la conciliación patrimonio contable, el reporte de 

asignación de bienes, entre otros que ayudan al correcto manejo del inventario patrimonial. 
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Dicho aplicativo se habilita dentro del primer mes del subsiguiente año fiscal al cual se hará 

referencia el inventario. 

Por normativa general el inventario de bienes o activos fijos patrimoniales se presenta al 

31 de diciembre del año ejecutado, y la presentación del mismo se realiza hasta el 15 de marzo 

del siguiente año bajo apercibimiento de comunicar a la entidad correspondiente su 

incumplimiento. 

Como se indicó el inventario es el reporte de los bienes adquiridos con recursos 

públicos, es por ello su obligatoriedad y control de llevar los registros y la exigencia de cumplir 

con los procedimientos desde la adquisición, la distribución y su posterior disposición final. 

Toda la responsabilidad del procedimiento, la verificación de este y garantizar que se 

cumpla la normativa recae en la Oficina General de Administración (OGA) o su similar 

dependiendo de la entidad. 

En un Gobierno Local, el proceso de cambio o transferencia de gestión se encuentra 

descrito en la normativa o leyes vinculados al caso, por ello se incluye al inventario de bienes o 

activos fijos patrimoniales como uno de los documentos a presentar obligatoriamente. 

Para el caso particular de la gestión 2023-2026, en Santa María de Huachipa se recibió 

por parte del responsable de la gestión saliente un documento denominado Pre-Inventario, por 

el cual dan a conocer que cumplieron con la presentación de la documentación exigida. De la 

revisión de dicho documento se observa que este fue ejecutado por personal contratado para 

ejecución del servicio y este no se encontraba completo ya que en ella solo se ubicaron las 

hojas de trabajo de algunas unidades orgánicas y no se contaba con el total de ambientes ni 

locales verificados. 

El termino de “PRE-INVENTARIO” no se encuentra regulado ni tampoco forma parte del 

procedimiento legal determinado por la DGA, ahora si bien se etiquetaron algunos bienes 

muebles, estos solo llevaban un correlativo de ubicación, más no se señalaba en dicha etiqueta 
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el código patrimonial del bien, con el cual se debe de relacionar dicho bien ubicado con el 

reporte que se encuentra en el aplicativo del SINABIP. 

La ejecución del inventario se encuentra a cargo de una “Comisión”, el cual al momento 

de la transferencia de gestión no se encontraba conformada, por lo que se desprende el hecho 

de realizar un PRE-INVENTARIO con el fin de cubrir dicha falencia de la gestión al año 2022.  

Por desconocimiento, algunos miembros de la gestión entrante se conformó una 

comisión de inventario tomando como base legal una normativa que a la fecha se encontraba 

derogada y asimismo equivocaron la estructura de los miembros conformante de la comisión. 

Asimismo, el responsable del área patrimonial no había solicitado a la DGA los accesos 

al SINABIP, por ello se desconocía el inventario del 2021, la conciliación contable financiera ni 

el reporte final. 

Al no tomar conocimiento de dichos documentos del SINABIP y la presentación de 

inventario incompleto, la información con la que se contaba era mínima y no se podría cumplir 

con la presentación formal del inventario al 15 de marzo del 2023 tal como lo indicó el 

organismo rector en comunicados emitidos a inicio de año. 

El reporte de los bienes o activos fijos patrimoniales indica su ubicación, nivel de 

conservación entre otros aspectos técnicos, económicos y contables que al desconocer los 

antecedentes del 2021 no se puede hacer el cruce de información para determinar de validar el 

reporte final a presentar, lo que posteriormente puede ser considerado como una “observación” 

por parte de los agentes de la Comisión de Auditoría. 

Al desconocer el inventario real, la gestión entrante no pudo realizar la asignación de 

bienes, material necesario para llevar el control de los bienes asignados ya que de acuerdo a la 

normativa el funcionario o servidor a quien se le asigna el bien es responsable de su cuidado y 

permanencia, siendo pasible de sanciones administrativas y pecuniarias por el mal uso de 

dichos bienes. 
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Ahora, porque es importante tener un inventario, según Loyola, Cisneros y Ormanza 

(2020) el obtener el control de activos, es una forma de manejar de manera sistemática las 

existencias físicas de la entidad y obtener de este, entre otros procesos, la de poder planificar 

políticas que es de utilidad para el funcionamiento de la entidad. 

De igual manera García, Narváez y Erazo (2019) consideran que el inventario es un 

instrumento útil para la administración de los activos patrimoniales dado que a través de ello 

buscan que sea fácil alcanzar los objetivos y estrategias en las organizaciones, es así como del 

análisis que de dicho procedimiento se desprende, la importancia del mismo para  la 

generación de valor al servicio prestado. 

Por lo que el año 2023 se empezó prácticamente desconociendo los bienes muebles 

que la municipalidad poseía, lo cual es un acto de negligencia de la gestión saliente, por ello se 

hizo necesario y urgente corregir dicha anomalía administrativa a fin de cumplir con lo 

estipulado en las normativas que regulan los bienes patrimoniales.  
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ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ENTIDAD 

 

Gráfico 1. 
Estructura Orgánica de la Entidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Descripción del servicio que brinda la empresa, institución u organización, en la cual 

desarrolló o desarrolla la Experiencia Profesional 

 

Santa María de Huachipa, creado con autorización del Concejo Metropolitano de Lima 

en el año de 1992 con el fin de asistir a las necesidades básicas de carácter municipal a las 

asociaciones  “El Club” de Huachipa y “Huachipa Norte” a razón de la poca atención recibida 

por el Municipio de Lurigancho y la distancia a la que se ubica las oficinas administrativas de 

este último para realizar o solicitar tramites de carácter municipal. 
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Esta entidad funciona como una “organización” dentro del Municipio de Lurigancho – 

Chosica y que a través de las modificatorias a la Ley que regenta el tema municipal se 

menciona que los centros poblados se administran de acuerdo a las funciones que le son 

delegadas mediante Acuerdo de Concejo por el municipio provincial. Es así como, entre los 

servicios que le fueron delegadas por Ley tenemos: 

1. La de promover el desarrollo integral del Centro Poblado, así como la de aspectos 

relacionados a la economía de carácter local y la correcta atención a través de los servicios 

de saneamiento, ello en función a los planes y estrategias nacionales y sectoriales. 

2. Mantener y propiciar la intervención de los agentes democráticos dentro de la población en 

la toma de disposiciones de interés local. 

3. Proporcionar los servicios públicos indispensables, acondicionar los espacios físicos y uso 

de suelos para desarrollar actividades vinculadas con el comercio local, desarrollar 

acciones a favor de la educación, cultura, deporte y recreación. Además de la 

transitabilidad peatonal y vehicular dentro de los límites territoriales. 

  

b) Descripción del Organigrama de la empresa, institución u organización, las 

actividades que realiza, en la cual desarrolló o desarrolla la Experiencia Profesional 

 

La forma organizacional se encuentra normado mediante Ordenanza Municipal, esta 

última del año 2021, por el cual el Concejo aprobó su estructura organizacional, así como 

actualizó su Reglamento de Organización y Funciones. 

Esta posee un modelo piramidal, el cual se encuentra encabezado por el Concejo 

Municipal, conformado por las autoridades elegidas mediante elecciones como son el caso del 

Alcalde y de los regidores o concejeros, estos últimos conforman las comisiones que son 

órganos consultivos que realizan los estudios y análisis de asuntos de competencia municipal. 
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Asimismo, se tiene los “Comités Consultivos” que son equipos de trabajo de apoyo a la gestión 

municipal.  

El Alcalde es la máxima autoridad política. Desarrolla las actividades atribuidas en la 

Ley relacionada a temas municipales y sus respectivas modificatorias. 

Luego se encuentra la Gerencia Municipal, autoridad administrativa de mayor rango 

dentro de la entidad, y quien es el encargo de llevar la conducción del municipio y el 

cumplimiento de las acciones que conlleven al orden institucional, rindiendo cuentas 

posteriormente a las autoridades que encabezan el Concejo Municipal. 

Se tiene al “Órgano de defensa”, que en toda institución del estado recae en 

Procuraduría Pública, representado por el procurador, quien es el responsable de cuidar la 

defensa legal de la entidad. El procurador se encuentra designado por la Procuraduría Publica 

del Estado.   

Luego tenemos a los “Órganos de Asesoramiento”, quienes son los responsables de 

orientar, formular propuestas y sugerencias especializadas tanto a la Alta Dirección como a los 

distintos órganos municipales. Es así como tenemos a la gerencia relacionada a la “Asesoría 

Jurídica”, como órgano encargado de prestar el asesoramiento legal; y a la gerencia 

relacionada al “Planeamiento y Presupuesto”, como órgano vinculado a los procesos de 

planeamiento, racionalización y presupuesto de acuerdo a la normativa vigente. 

Los denominados “Órgano de Apoyo”, son los que prestan servicios de carácter auxiliar 

y operativo institucional. Es así como tenemos a la “Secretaría General” como encargado de 

dirigir y ejecutar el apoyo al Concejo Municipal, así como prestar el apoyo en la redacción de 

las actas producto de las sesiones municipales y su posterior difusión. Asimismo, es 

responsable de la atención, gestión documentaria y archivo de los documentos de la entidad. 

Tenemos también al área de “Imagen Institucional” como órgano cuya responsabilidad es de 

coordinar las acciones comunicativas y las relaciones públicas, así como velar por la imagen de 

la institución. 
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Luego está la relacionada a la “Administración y Finanzas”, quien a través de sus 

Subgerencias se encargan de suministrar la logística y el apoyo administrativo para el correcto 

funcionamiento de la entidad a través de la dirección de los recursos ya sean financieros o 

humanos, así como también manejar el sistema contable y de tesorería, de acuerdo a la 

normativa vigente.  

Asimismo, se tiene al órgano relacionado al uso de la “Tecnología”, vinculada a la 

información y a las comunicaciones, siendo la unidad que posee la responsabilidad del 

mantenimiento y de la implementación de la estructura tecnológica de la municipalidad. De 

igual modo se tiene a la gerencia de “Ejecución Coactiva” como unidad responsable de la 

cobranza exigible de las tasas municipales y otras para la generación de ingresos económicos 

a la entidad. 

Los “Órganos de Línea” son los responsables de la prestación cierta de los servicios 

básicos públicos y se encuentran relacionados al desarrollo local tanto económico como social. 

Entre ellas tenemos a la responsable del “Desarrollo Urbano e Infraestructura Pública” como 

órgano encargado de la planificación las acciones relacionadas al acondicionamiento territorial, 

catastro, habilitación saneamiento físico y de las autorizaciones de construcción y sus 

modalidades; así como de la ejecución de proyectos para la prevención de riesgos dentro de lo 

normado por la SINAGERD. 

También se encuentra la gerencia relacionada a la “Administración Tributaria”, órgano 

denominado de línea, responsable de desarrollar las tareas de registro, administración, 

recaudación de los ingresos económicos producto de los tributos generados por la 

Municipalidad del Centro Poblado. 

Asimismo, la gerencia vinculada al “Desarrollo Social y Servicios Públicos” es 

responsable de tomar acciones de promoción de la salud, educación, deporte, programas 

sociales, participación de los vecinos y la responsable de la atención de los servicios públicos 

como la barrido y recolección de residuos, así como el tratamiento de las áreas recreativas. 
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Además de los responsables de los Registros Civiles y las coordinaciones con las entidades 

correspondientes sobre el tema. 

Por último, tenemos a la gerencia responsable de mantener el orden público, como es el 

de “Fiscalización y Seguridad Ciudadana”, quienes se encargan de planificar, dirigir y organizar 

las acciones preventivas y disuasivas contra la delincuencia y las actividades de planeamiento 

e inspección y fiscalización para el cumplimiento de las normas administrativas, así como de la 

gestión del tránsito, señalización y seguridad vial dentro de la jurisdicción. 
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Capítulo II: Descripción de la Experiencia Profesional 

 

Durante el desarrollo de mi carrera profesional he ejecutado actividades relacionados a 

la carrera de la administración, en su mayoría en la administración pública al nivel de Gobierno 

Local. Vengo laborando desde el año 2000, pero para este trabajo voy a abordar desde la 

fecha en la que obtengo el grado de Bachiller en Administración, desde enero del año 2017. 

Anteriormente para laborar en la administración pública, los manuales establecían un equilibrio 

entre la parte académica y la experiencia, a raíz de la promulgación de la normativa sobre de 

idoneidad es requerido el grado académico como requisito para acceder al puesto funcional. 

 

a) Fecha, cargo, roles, funciones, actividades, logros de aprendizaje 

 

En el 2018, laboré en el municipio del distrito de Villa María del Triunfo, desempeñando 

funciones relacionados a la gestión administrativa del proceso del control del capital humano 

así como el control de activos fijo o patrimonial, además en la atención de a los servicios 

internos para la optimización de los servicios municipales, asimismo observo la realización del 

inventario de bienes y sus implicancias financieras, contables, estratégicas y legales, el cual me 

sirvió para el desarrollo de los conocimientos y la experiencia para gestionar mayores 

oportunidades más adelante. Desde esta institución conocí el proceso de ejecución del 

inventario y su presentación final. 
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Gráfico 2. 
Funciones de la OAF Municipalidad de Villa María del Triunfo  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre los años 2019 y 2020 laborando en los municipios de Pucusana y Ate estuve 

vinculado a la gestión de personas y actividades sociales, como un paréntesis en las labores 

desarrolladas a la realización del inventario. 

En el año 2021, asumí la jefatura del área relacionada al control del patrimonio 

municipal y la responsabilidad del mantenimiento de estos y de los bienes inmuebles. Mis 

funciones se establecieron en el manual correspondiente y se observan en la figura N° 03, 

entre ellos era propiamente mantener el control y la supervisión del uso de los bienes o activos, 

a fin de asegurar su vida útil. En esta entidad pude realizar el saneamiento del inventario 

dejado de lado por años debido a la falta de interés demostrado en gestiones anteriores. 

Estuve al frente de esta unidad hasta finales del año 2022 que concluyó con el cambio de 

gestión  
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Gráfico 3. 
Funciones SGPSG Municipalidad Distrital de Ate 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el año 2023, asumo la jefatura de abastecimiento en el único municipio que 

pertenece a un Centro Poblado en Lima Metropolitana, la de Santa María de Huachipa que 

pertenece al distrito de Lurigancho. En ella inicie el inventario sin tener información de años 

anteriores que me sirva de base. En esta entidad logre culminar el inventario, así como dejar en 

camino los procedimientos de disposición final de los bienes dados de baja, así como otras 

actividades vinculadas al cargo  
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Gráfico 4. 
Funciones SGLCP Municipalidad del CP de Santa María de Huachipa 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Experiencia más significativa que realizó 

 

En el distrito de Ate, el apoyo entre entidades es fundamental para beneficiar a la 

comunidad, desde el área correspondiente se ejecutó los actos la baja de los activos en 

desuso, acción postergada por muchos años y se logró asignar estos bienes a favor de una 

institución educativa para afianzar los conocimientos técnicos de los alumnos. 

Esto consistió en la donación de 25 vehículos declarados como sobrantes, a favor de un 

instituto técnico de la localidad. Asimismo, se logró gestionar e iniciar la adecuación de los 

depósitos para la custodia de los activos declarados en desuso, excedentes o baja, para su 

clasificación y posterior disposición enmarcado en la normativa vigente. 
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Figura 1. 
Publicación de Bienes Sobrantes Municipalidad Distrital de Ate 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al finalizar la gestión municipal, se obtuvo el reconocimiento personal por parte de la 

compañía de bomberos de la zona de Salamanca por el apoyo brindado en las gestiones para 

el saneamiento vinculado al predio o terreno en el cual se ubican, así como el apoyo en el 

mantenimiento de sus ambientes y de sus unidades de rescate. 
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Capítulo III: Aportes teóricos 

 

A fin de desarrollar el control de los activos patrimoniales que posee cada entidad 

estatal, se lleva a cabo de forma regular un proceso denominado “Toma de Inventario”, con el 

cual se determina la relación de bienes muebles e inmuebles existentes y el valor contable de 

cada uno de ellos. Estos bienes se encuentran categorizados de acuerdo a ciertas 

características, principalmente en dos grandes grupos que son los bienes inmuebles (terrenos y 

edificaciones) de uso institucional o público y los bienes muebles (patrimoniales, intangibles y 

de existencias) que son de uso para el correcto funcionamiento de la entidad.  

  

Gráfico 5. 
Tipos de Bienes y su Clasificación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora,  llevar a cabo un control de bienes inmuebles es realizar un trabajo más de 

gabinete, ya que para estos se revisa la documentación relacionada a su inscripción, uso y 

posterior asignación. En cambio para los bienes muebles, la toma de inventario es más 
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detallado, por ello que su regulación a través de la Dirección General de Abastecimiento 

comprende la ubicación de existencias y las formalidades administrativas para determinar su 

baja por no ser ubicados, por llegar a su valor residual, por estar en condiciones de chatarra u 

otros que no permitan ya su correcto uso, para ello se determina el procedimiento correcto para 

su disposición final y retiro del inventario y de los asientos contables correspondientes.  

  

a) Aportes significativos utilizando los conocimientos adquiridos durante la 

formación profesional y la ejecución de las actividades relacionadas con su perfil 

profesional. 

 

Durante mi desarrollo profesional ejecute el inventario general, lo que ayudó a la entidad 

al control de estos bienes de carácter patrimonial o denominado bienes del activo fijo, por lo 

que a través de algunos autores se han identificado ciertos conceptos que ayudaran al 

conocimiento de este proceso.  

 

Inventario: 

 

Para,  Durán (2012), nos dice que a través de la historia el inventario surge como 

respuesta a los periodos de escasez con lo cual se aseguraba la continuidad de las actividades 

y existencia de los negocios, almacenando bienes y alimentos, dando origen así al desarrollo 

del inventario. 

Ahora, de acuerdo a Garrido y Cejas (2017), la gestión del activo o inventario es para la 

organización un aspecto importante en la gestión del flujo de dinero o del activo circulante, 

dado que los bienes forman parte del capital de trabajo o inversión para las empresas o 

instituciones. 
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Asimismo, los autores Torres, Mendoza y Ramírez (2019), definen el inventario como el 

informe a detalle y valorado de todo bien que exista en los almacenes y que son de mucha 

importancia en todo tipo de empresa dado que al adquirirlos se incrementa la inversión y, su 

uso inadecuado significa pérdidas financieras.  

De igual modo considerando a Salas, Maiguel y Acevedo (2016), el inventario es una 

garantía de tener a disposición de manera oportuna los bienes que se necesita, teniendo en 

cuenta las condiciones que uno solicite y en lugar final deseado, para tal se implementa 

estrategias relacionados al control de bienes que eviten el aumento de costos administrativos. 

Bajo el mismo concepto Romero, Quispe, Guevara y Vásquez (2022), definen que el 

desarrollo del inventario consiste en la ejecución de los actos administrativo que fueran 

necesarios en la incorporación, baja y otros procedimientos de aquellos bienes que sean 

pasibles de incorporar al margesí de la entidad.   

El proceso de inventario existe a lo largo de la historia y a través de ella se han obtenido 

datos sobre los bienes almacenados para luego ser distribuidos a la población en situaciones 

que amerite su uso. En la actualidad el inventario resulta una gran ayuda para poder conocer 

con que bienes cuenta la entidad, sus características físicas y su valor actualizado, lo que 

servirá para poder determinar su uso y la prestación del servicio que la entidad brinda hacia la 

población.  

Como se puede apreciar, el inventario como procedimiento es importante para 

relacionar las existencias de los bienes o productos almacenados con un correcto control 

administrativo de los mismos, lo que conlleva a evitar que la no ubicación o su incorrecto 

almacenamiento genere pérdidas económicas a la empresa o entidad.     
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Control Patrimonial o de activos 

 

Para esta definición, Romero, Quispe, Guevara y Vásquez (2022), concluyen que el 

control patrimonial se encuentra en estrecho contacto con la administración de bienes muebles, 

cuya relación directa entiende que mientras mayor sea el control realizado a las existencias 

mayor será su administración.  

Asimismo, para Loyola, Cisneros y Ormanza (2022), el control de los activos es de una 

gran ayuda, dado que es una herramienta con el cual se puedes asumir decisiones que sumen 

réditos financieros y ganancias para la entidad además del correcto y eficiente uso de estos 

bienes. 

Es por eso, que según Gaspar, Soto y Villafuerte (2021), al realizar el control de bienes 

dentro de una organización, esta debe de ejecutarse de manera eficiente con lo cual se 

identifiquen los bienes o activos con los que cuenta la entidad, a fin de lograr los resultados 

para el cual fue desarrollado dicho control con lo que se demuestra la eficacia del mismo. 

Ahora, según Mesa, Serra y Fleitas (2018), una entidad al tener un óptimo control de 

sus activos y un buen inventario genera en ella mayores beneficios a futuro, dado que 

manteniendo el control de estos activos se puede contabilizar su valorización. 

Asimismo, comparten el concepto Gallego, Villa, Zapata y Castaño (2017), quienes 

afirmar que para practicar de forma eficaz el control dentro de una organización están deben de 

contar con la diligencia de la alta dirección, a través de normativas internas que estén alineados 

a las políticas de la entidad, dado que una correcta administración de estos bienes genera 

mayores réditos para la empresa.    

También, de acuerdo a lo que afirman García, Narváez y Erazo (2019), el control de 

activos representa un importante modelo que permite generar la información necesaria sobre la 

capacidad de uso, rendimiento y desgaste de un activo fijo, para así determinar su tiempo de 

vida útil y las decisiones que tome la entidad entorno al control realizado. 
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Por lo que se puede inferir que el control patrimonial, llevado de manera correcta, 

genera que la entidad haga uso de los bienes de forma debida, dado que se tiene el 

conocimiento cierto sobre la cantidad y estado de los bienes que se posee, de acuerdo al 

inventario realizado con anterioridad. 

 

Activo Fijos 

 

De acuerdo a Cruz (2021), el activo fijo que una empresa adquiere es un bien cuyo uso 

se encuentra al servicio de la misma, además deberá de cumplir con ciertas características 

como es el de ser tangible, que su vida de utilidad sea representativa en el tiempo,  que 

otorgue beneficios con un mínimo de un año y que sea de uso para logras los objetivos y metas 

trazadas. 

De igual manera Colcha y Moreno (2022), definen al activo fijo como aquellos bienes 

que se encuentran integradas al patrimonio de una organización, cuyo uso está determinado a 

la finalidad del funcionamiento de dicha empresa, asimismo son considerados como bienes 

fijos que permiten desarrollar lo ofertado por la organización y se encuentran detallados en los 

libros contables de este último.  

Asimismo, para Agudelo (2013), los activos fijos en algunas organizaciones son 

considerados como factores claves con el cual se alcanzará los objetivos institucionales, por lo 

cual es útil desarrollar un control en relación a su uso para determinar su mantenimiento, 

generando en ello que la vida útil de estos activos forme parte del proceso útil de la operación 

de la organización. 

De tal manera, Castillo (2013), comenta que la definición de activo fijo según las normas 

contables, son aquellos bienes que durante su uso son destinados al funcionamiento de la 

empresa y no están considerados para su venta, ya que su adquisición representa un 
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incremento en el patrimonio o capital de la entidad aprovechando su vida útil de forma 

permanente para el fin para el cual fue adquirido. 

Por lo mismo, Almendaris y Altamirano (2023) indican que los activos fijos son el empuje 

de una organización, es así como es relevante que la información contable y financiera sobre el 

patrimonio que cuenta la entidad sea precisa para que sus representantes tomen las acciones 

correspondientes de acuerdo a la finalidad y uso de aquellos bienes y su rendimiento.  

Dando así a que un activo fijo, siendo un bien patrimonial es importante para el 

concepto o razón de ser de la entidad, y su control conlleva a facilitar el conocer su ubicación, 

estado de conservación y valorización a fin de poder tomar decisiones a futuro relacionados a 

la prestación del servicio que brinda la entidad. 

 

Importancia del Inventario o Control de Inventario 

 

 Para, Torres, Mendoza y Ramírez (2019), el control de los inventarios es  importante 

para el desarrollo de los procedimientos administrativos de la organización, dado que no solo 

se enfoca en las altas o bajas de los bienes sino también en su uso adecuado el cual es esta 

directamente relacionado a la utilidad que este genera a favor de la organización.  

Asimismo, de acuerdo a Garrido y Cejas (2017), los inventarios cumplen una función 

importante dentro de la entidad, dado que así conocemos la cuantía de bienes que se tiene y 

se evita la adquisición en exceso, gestionando así una administración eficiente de la empresa u 

organización. 

De igual modo, para Loyola, Cisneros y Ormanza (2022), teniendo el inventario con la 

información actualizada y disponible, la entidad podrá disponer de sus bienes de baja para 

ejecutar las tareas de disposición final que permitan luego adquirir nuevos activos que a la 

larga genere el ahorro de recursos.  
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Producto Ejecutivo 

 

La presentación del inventario es un sistema regulado por el ente rector que en este 

caso es la Dirección General de Abastecimiento (DGA) quien a través de Directivas ha 

normado cuales deben ser los pasos que seguir para su cumplimiento. En ese contexto, en la 

MCPSMH inicio el proceso normado desde la conformación de la comisión hasta culminar con 

la presentación oportuna en el SINABIP. Posterior a ellos vamos a desarrollar el proceso de 

control con la asignación formal de los bienes a cada usuario y el registro de altas y bajas que 

servirán para la elaboración del inventario del siguiente periodo. 

 

Gráfico 6. 
Fases de Ejecución de Inventario de Bienes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, detallaremos cada fase del proceso que se desarrolló en el MCPSMH. 
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Proceso de Presentación de inventario del año 2023 

Fecha de cierre  : 31 de diciembre del 2023 

Fecha de presentación : 15 de marzo del 2024 

 

1. Conformación de la Comisión de Inventario 

 

Con la conformación de la comisión se inicia el procedimiento de Inventario, la cual deberá 

estar refrendado mediante resolución emitido a través del titular de la entidad. Dicha comisión 

debe estar conformado por tres (03) miembros, quien la preside debe ser el responsable de la 

OGA o su representante, y sus otros miembros son de abastecimiento y contabilidad, o los 

representantes de las áreas que desarrollen dichas funciones. 

 

Figura 2. 
Modelo de Resolución para Conformación de Comisión de Inventario 
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2. Presentación del Plan de Trabajo 

 

Para ejecutar el inventario 2023, la entidad a través de la Comisión opto por la gestionar el 

servicio a través de un proveedor para la realización del inventario, el cual como parte del 

servicio brindado y de acuerdo a la normativa vigente se encargó de presentar el desarrollo del 

Plan de Trabajo, dando a conocer el procedimiento a realizar dentro de los plazos estipulados 

en el cronograma para la presentación del producto final. 

 
 

Figura 3. 
Modelo de Plan de Trabajo 
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3. Trabajo de Campo y de Gabinete 

 

Una vez establecido los plazos, los equipos de trabajo y la metodología a usar se realiza la 

identificación de bienes en existencia, es decir los bienes que se encuentran “in situ” detallando 

para ello la nomenclatura, que figura en el catálogo nacional de bienes, sus características 

físicas, el lugar o ambiente donde se encuentra ubicado y el trabajador quien lo tiene en uso o 

bajo responsabilidad. 

Figura 4. 
Modelo de Acta de Levantamiento de Información  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posterior a ello, se realiza el trabajo de gabinete el cual consiste en trasladar la 

información a una tabla informática de trabajo, ya detallando su estado de conservación actual 

de acuerdo a lo visto en campo, y asignado un nuevo número de ubicación o inventario, usando 

para ello las etiquetas personalizadas de acuerdo a la entidad, además de los datos propios de 

los bienes ubicados, así como identificar también los bienes no ubicados o faltantes y los 
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DATA DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES 2023 - MUNICIPALIDAD CENTRO POBLADO DE SANTA MARIA DE HUACHIPA

N°
Codigo 

Patrimonial
CONDICION DENOMINACION DEL BIEN

Documento de 

Adquisicion

Fecha de 

Adquisicion
MARCA MODELO COLOR SERIE PLACA

1 678205000001 CONCILIADO AUTOMOVIL S-D 15/06/2010 TOYOTA YARIS PLATA METAL JTDBW9330A4046827 EUA-385

2 678205000002 CONCILIADO AUTOMOVIL S-D 16/06/2010 TOYOTA YARIS PLATA METALICO S/S EGB-548

3 678205000003 CONCILIADO AUTOMOVIL S-D 1/01/2016 HYUNDAI EXCEL ROJO KMHVF21JPPU802741 CBU-038

4 678209500001 CONCILIADO CAMION (OTROS) S-D 1/01/2016 TOYOTA DYNA ROJO BU850021670 TBX-861

5 678214000001 CONCILIADO CAMION CISTERNA S-D 22/08/2009 VOLVO F613 BLANCO YB3L06BA5FB031868 BRA-846

6 678250000001 CONCILIADO CAMIONETA S-D 15/07/2006 NISSAN FRONTIER PLATAMETALICO S/S EAH-197

7 678250000002 CONCILIADO CAMIONETA S-D 31/01/2004 TOYOTA
HILUX 4X2 C/D 

DSL
PLATA METALICO S/S EAF-215

8 678250000003 CONCILIADO CAMIONETA 0181-2013 11/06/2013 BAW
INCA POWER 

CARN
BLANCO LPBMBDTE4D506006 EGO-167

9 678250000004 CONCILIADO CAMIONETA 0236-2017 18/12/2017 TOYOTA HILUX BLANCO LN1660023352 PIT-156

10 678268000001 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 18/05/2005 HONDA CG-125 ROJO S/S MCG-2824

11 678268000002 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 15/07/2007 HONDA CGL-125 NEGRO S/S NG-22206

12 678268000003 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 11/12/2012 RONCO EXPRESS-A-150 AZUL LGVSKP505CZ314209 EA-9557

13 678268000004 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 11/12/2012 RONCO EXPRESS-A-150 AZUL LGVSKP503CZ314192 EA-8881

14 678268000005 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 22/08/2012 RONCO EXPRESS-A-150 AZUL S/S

15 678268000006 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 3/05/2012 RONCO EXPRESS-A-150 AZUL LGVSKP509CZ314200 EA-9535

16 678268000007 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 11/12/2012 RONCO EXPRESS-A-150 AZUL LGVSKP508CZ314169 EA-9021

17 678268000008 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 5/08/2012 RONCO EXPRESS-A-150 AZUL LGVSKP509CZ314164 EA-9798

18 678268000009 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 25/07/2012 RONCO EXPRESS-A-150 AZUL LGVSKP506CZ314168 EA-9773

19 678268000010 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 15/04/2012 RONCO EXPRESS-A-150 AZUL S/S

20 678268000011 CONCILIADO MOTOCICLETA S-D 24/07/2007 JINCHENG JC150-6CV NEGRO LJCACKLW1ES000143 EW-3656

21 678268000012 CONCILIADO MOTOCICLETA 0121-2021 7/07/2021 YANSUMI YS150-D AZU / NEGRO L7GPCKLY7L1087481 EU-3024

22 678268000013 CONCILIADO MOTOCICLETA 0121-2021 7/07/2021 YANSUMI YS150-D AZU / NEGRO S/S EU-2983

23 678268000014 CONCILIADO MOTOCICLETA 0121-2021 7/07/2021 YANSUMI YS150-D AZU / NEGRO L7GPCKLY1L1087475 EU-3068

24 678268000015 CONCILIADO MOTOCICLETA 0121-2021 7/07/2021 YANSUMI YS150-D AZU / NEGRO L7GPCKLY2L1087467 EU-2982

25 678268000016 CONCILIADO MOTOCICLETA 0121-2021 7/07/2021 YANSUMI YS150-D AZU / NEGRO L7GPCKLY0L1087452 EU-3023

26 678268000017 CONCILIADO MOTOCICLETA 0121-2021 7/07/2021 YANSUMI YS150-D AZU / NEGRO L7GPCKLY5L1087494 EW-8448

27 678268000018 CONCILIADO MOTOCICLETA 0121-2021 7/07/2021 YANSUMI YS150-D AZU / NEGRO L7GPCKLYXL1087474 PB-4691

28 678268000019 CONCILIADO MOTOCICLETA 0121-2021 7/07/2021 YANSUMI YS150-D AZU / NEGRO S/S EU-3053

29 678268000020 CONCILIADO MOTOCICLETA 0121-2021 7/07/2021 YANSUMI YS150-D AZU / NEGRO S/S EU-8449

30 678297250001 CONCILIADO TRIMOTO DE CARGA 0183-2021 23/09/2021 YANSUMI YS300R5-P AZUL LC4HDPXL4MF854027 EW-8990

31 678297250002 CONCILIADO TRIMOTO DE CARGA 0183-2021 23/09/2021 YANSUMI YS300R5-P AZUL LC4HDPXL1MF854017 EW-9008

32 670491990001 CONCILIADO DRONE CON CAMARA S-D S/F PHANTON GL358WD BLANCO S/S

33 742203180001 CONCILIADO CALCULADORA ELECTRICA S-D 1/01/2004 CASIO DR-210HD CREMA Q3014426

34 742203180002 CONCILIADO CALCULADORA ELECTRICA S-D 1/01/2004 CASIO D2-210TM CREMA 6997AQ99RA050146

35 742203180003 CONCILIADO CALCULADORA ELECTRICA S-D 1/01/2004 OLIVETI SUMMA 22 CREMA 1146235

36 742203180004 CONCILIADO CALCULADORA ELECTRICA S-D 1/01/2004 CASIO DR-210HD CREMA Q3014416

37 742205850001 CONCILIADO CALCULADORA ELECTRONICA S-D 15/07/2009 CASIO FR-2650IST CREMA Q304070

38 742217890001 CONCILIADO DETECTOR DE BILLETES FALSOS S-D 7/12/2008 PHILIPS S/M PLOMO S/S

39 742217890002 CONCILIADO DETECTOR DE BILLETES FALSOS S-D 15/08/2010 MARSUPIAL AD2138 NEGRO S/S

40 742223580001 CONCILIADO EQUIPO MULTIFUNCIONAL 0177-2014 11/06/2014 EPSON L355 NEGRO S/S

41 742223580002 CONCILIADO EQUIPO MULTIFUNCIONAL 0023-2014 3/04/2014 EPSON L555 NEGRO S4XY013409

42 742223580003 CONCILIADO EQUIPO MULTIFUNCIONAL 0023-2014 3/04/2014 EPSON L555 NEGRO S4XY013397

43 742223580014 CONCILIADO EQUIPO MULTIFUNCIONAL 0027-2015 27/02/2015 HP PRO 8600 NEGRO CN396A4GCY

bienes sobrantes, todo esto para la siguiente etapa de saneamiento o control del bien 

patrimonial. 

 

Figura 5. 
Modelo de Etiqueta de Identificación  

 

 

 

 

 

Figura 6. 
Modelo de Consolidación de Información de Bienes  
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4. Conciliación Patrimonio – Contable 

 

Luego de realizar la identificación y tener el inventario completo, identificando su 

valorización y el tipo de partida contable al que se debe aplicar las altas (aún no se consideran 

las bajas)  se deberá elaborar el informe de la conciliación entre el área de patrimonio y el área 

de contabilidad. Este informe tiene como punto de inicio la información que se tiene registrada 

a diciembre del año anterior al que se ejecuta el inventario. 

 

Figura 7. 
Modelo de Acta de Conciliación Patrimonio Contable 

 
 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, como parte del proceso corresponde emitir el “Informe Final” el cual debe ser 

refrendado por los miembros de la comisión dirigido al Administrador de la entidad o el que 
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tenga las funciones, en el cual se dará a conocer en resumen los hallazgos realizados y las 

recomendaciones a fin de continuar con el procedimiento de saneamiento de los bienes 

posterior a la presentación final en el aplicativo del SINABIP. 

 

Figura 8. 
Modelo de Informe Final  
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5. Presentación Aplicativo SINABIP 

 

Para culminar la presentación del inventario y en cumplimiento de la fecha límite según 

normativa, se debe de solicitar previamente ante la DGA los accesos al aplicativo SINABIP, 

esto se realiza indicando en el oficio los datos del responsable de patrimonio y mediante medio 

electrónico se obtendrá la conformación. 

Para esto se deberá actualizar en dicho aplicativo los datos del responsable, quien será el 

encargo de realizar la presentación de los documentos solicitados además de ingresar las altas 

(compras) con el cual el monto valorizado de los bienes muebles  patrimoniales deben de 

coincidir con los documentos que forman el sustento del proceso realizado, en este caso con la 

conciliación patrimonio contable y con el informe final. Luego de ello el aplicativo emitirá un 

reporte del proceso realizado. 
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Figura 9. 
Presentación en Modulo SINABIP 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 10. 
Formato de Sustento de Presentación del Inventario 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



43 
 

Conclusiones 

 
1. La realización de un inventario de existencias de manera periódica ayudará a que la 

entidad u organización cuente con información cierta y relevante para tomar decisiones 

de inversión o en todo caso para mejorar las actividades propias de la empresa. 

 

2. Un activo fijo o bien patrimonial forma parte de la estructura financiera de la organización, 

por ende, se debe de ejecutar acciones o tareas que involucren su mantenimiento 

correctivo o preventivo dentro de lo previsto para evitar contratiempos. 

 

3. La organización o entidad se sostiene sobre el valor financiero de sus activos fijos y lo 

que estos puedan producir para poder alcanzar las metas u objetivos institucionales. 

 

4. La disposición final de los bienes no deseados o que hayan alcanzado la totalidad de su 

vida útil se ejecutan al finalizar la presentación anual de los inventarios, para luego 

efectuar un control real de los activos o bienes que sean de optima utilidad para la 

organización. 

 

5. La adquisición o alta de un nuevo bien, está acorde a la utilidad que esta brinda hacia la 

organización dado que a través de este activo se alcanzará el objetivo institucional. 

 

6. El inventario de bienes o existencias y su ejecución de manera correcta, a través de los 

controles posteriores, evita el sobre stock de activos que a la larga podría causar 

problemas de carácter financiero.  
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Recomendaciones 

 
1. Conformar con la debida previsión la comisión de inventario a fin de poder realizar los 

actos con diligencia y tiempo, y así poder determinar de una manera efectiva el estado 

real de los bienes patrimoniales. 

 

2. Es necesario la implementación de directivas internas que ayuden al control de los 

bienes, dado que el cuidado de estos no solo es responsabilidad de la alta dirección sino 

también de todos los que laboran en las organizaciones ya que estos bienes representan 

activos financieros fijos cuyo desgaste o mal uso reduce la capacidad de respuesta de la 

entidad  

 

3. Identificar los bienes usando etiquetas u otros medios de identificación facilitaría su 

ubicación física y búsqueda dentro de los sistemas de la entidad, para así saber sus 

características que ayuden a tomar las decisiones necesarias para su correcto uso. 

 

4. Gestionar ante entidades necesitadas la entrega de los bienes que la organización no 

desee o cuya vida útil ya no cubra las expectativas institucionales, dado que estos bienes 

pueden ser de utilidad para otras organizaciones. En caso no exista esta posibilidad, se 

deberá comunicar a las entidades pertinentes para su disposición legal correspondiente. 

 

5. El alta o adquisición de nuevos bienes, sea por un tema de actualización, reingeniería, 

donación u otra modalidad, debe ser realizada llevando a cabo los procedimientos 

legales,  administrativos y contables correspondientes, dado que solo su correcta 

inscripción o registro en el margesí, servirá para ser considerado dentro de los 

documentos de gestión institucional. 

 



45 
 

6. Llevar un control de existencias, ya sea de forma manual o sistematizado ayudará a 

saber no solo la cantidad de bienes que se posee, sino también la necesidad inmediata o 

a un plazo determinado de adquirir nuevos bienes para no comprometer el 

funcionamiento de la organización y así también se evita la sobre carga de bienes 

adquiridos que pueden reflejar una mala administración de los recursos de la entidad. 
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Anexos 

Figura 11. 
Carta de autorización por parte de la Entidad 
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Figura 12. 
Cuadro de artículos Científicos usado como referencia 
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